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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día jueves dieciocho (18) de julio del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las 

doce horas y cuarenta y cinco minutos (12:45) de la tarde, se reunieron en el Salón de Sesiones 

de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 

Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Alfredo Pacheco Osoria, Olfanny 

Yuverka Méndez Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Agustín Burgos Tejada, Rafael Antonio 

Abel Lora, Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Sonia 

Agüero Morales, Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, Rafaela Alburquerque de González, Pedro 

Julio Alcántara, Carlos Alberto Amarante García, Juan Alberto Aquino Montero, Moisés Ayala 

Pérez, Lourdes Josefina Aybar Dionisio, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, 

Gilberto Antonio Balbuena Arias, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Miguel Alberto 

Bogaert Marra, Ycelmary Brito O'Neal, Ramón Antonio Bueno Patiño, Joel Antonio Cabrera 

Núñez, Juan Julio Campos Ventura, Charlene Canaán Cabrera, Rafael Augusto Castillo Casado, 

Félix Antonio Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Ramón María 

Ceballo Martes, Eugenio Cedeño Areche, Marta de Jesús Collado Ozoria de López, Estamy 

Rafaela Colón Tatis, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Verónica María Contreras de Jesús, 

Gaddis Enrique Corporán Segura, Rafael Tobías Crespo Pérez, Esteban Antonio Cruz, Rafael 

Cuevas Jiménez, Román de Jesús Vargas, Ysabel de la Cruz Javier, Miguel Ángel de los Santos 

Figueroa, Edirda Yoalis de Oleo Peña, Amado Antonio Díaz Jiménez, Rafael Aníbal Díaz 

Rodríguez, Manuel Antonio Díaz Santos, Priscila Celvia D'Oleo Agüero, Gregorio Domínguez 

Domínguez, Ydenia Doñé Tiburcio, Ramón Alberto Dorrejo Calvo, Sadoky Duarte Suárez, Julio 

Emil Durán Rodríguez, Nidio Encarnación Santiago, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, 

Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Servia Augusta Familia Echabarría, Héctor Darío Féliz Féliz, 

Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, María Mercedes Fernández Cruz, Omar Leonel 

Fernández Domínguez, José Miguel Ferreiras Torres, Lily Germania Florentino Rosario, José de 
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los Santos Fructuoso Dipré, Julito Fulcar Encarnación, Carlos María García Gómez, Rosa Hilda 

Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Carlos José Gil Rodríguez, Luis Gómez Benzo, 

Jefry José Grullón Lugo, Faustina Guerrero Cabrera, Danny Rafael Guzmán Rosario, Luis 

Manuel Henríquez Beato, José Rafael Hernández Portes, José Benedicto Hernández Tejada, 

Félix Santiago Hiciano Almánzar, Nicolás Hidalgo Almánzar, Alexander Javier Cuevas, Alexis 

Isaac Jiménez González, Orlando Salvador Jorge Villegas, Melvin Alexis Lara Melo, Gustavo 

Lara Salazar, Nicolás Tolentino López Mercado, Julio César López Peña, Napoleón López 

Rodríguez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Jesús Martínez 

Alberty, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Pedro Antonio Martínez Moronta, Franklin 

Martínez, Llanelis Matos Cuevas, Jhonny de Jesús Medina Santos, Josefa Altagracia Mejía 

Macea, Eddy Oscar Montás Guerrero, Emmanuel Morales Paulino, Pedro César Mota Pacheco, 

Luis Alberto Núñez Castro, Lupe Núñez Rosario, Brenda Mercedes Ogando Campos, Jesús 

Bienvenido Ogando Gil, Ramón Aníbal Olea Mejía, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Nolberto 

Ortiz de la Cruz, José Moisés Ortiz López, Francisco Javier Paulino, Fior Daliza Peguero Varela, 

Ana María Peña Raposo, Sócrates Pérez Lorenzo, José David Pérez Reyes, Dulce Mercedes 

Quiñones, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, Getrude Ramírez Cabral, Franklin Ramírez de los 

Santos, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Ivannia Rivera Núñez, Magda Alina Altagracia Rodríguez 

Azcona, Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, José Horacio Rodríguez Grullón, José Luis 

Rodríguez Hiciano, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, 

Diómedes Omar Rojas, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Gustavo Antonio Sánchez 

García, Jesús Manuel Sánchez Martínez, Hamlet Amado Sánchez Melo, Carlos Sánchez 

Quezada, Lucrecia Santana Leyba, José Francisco A. A. Santana Suriel, Aquilino Serrata Uceta, 

Francisco Antonio Solimán Rijo, María Elisa Suárez Alcalá, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan 

Suazo Marte, Margarita Tejeda de la Rosa, Otoniel Tejeda Martínez, Pedro Antonio Tineo 

Núñez, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Francisco Rodolfo Villegas 

Pérez, Santiago Vilorio Lizardo, Elías Wessin Chávez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 
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INCORPORADOS A LA SESIÓN: Ignacio Aracena (2:30), Heriberto Aracena Montilla (2:25), 

Eliazer Matos Féliz (2:04), Mélido Mercedes Castillo (1:59), Enriqueta Rojas Javier (2:43) y 

Fabiana Tapia Valenzuela (2:00).  

 

EN USO DE LICENCIA: Aida Nilsa López Reyna de Ceballos e Isabel Jacqueline Ortiz Flores. 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Luis Alcides Báez, Eduviges María Bautista Gomera, Pedro 

Tomás Botello Solimán, José Miguel Cabrera, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Domingo 

Eusebio de León Mascaro, Francisco Alberto Díaz García, Juan Carlos Echavarría Milané, 

Altagracia Yarelys Encarnación Gerónimo, Eduard Alexis Espiritusanto Castillo, Víctor Manuel 

Fadul Lantigua, Luis René Fernández Tavárez, Eduardo Hidalgo Abreu, Israel Porfirio 

Bienvenido Mañón Alcántara, Orlando Antonio Martínez Peña, Juan Agustín Medina Santos, 

Carlos Máximo Mejía Abreu, Rudy María Méndez, Sergio Moya de la Cruz, Rosa Amalia Pilarte 

López, Félix Michell Rodríguez Morel, Norberto Rodríguez Vásquez, Juan José Rojas Franco y 

Luis Rafael Sánchez Rosario.   

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Radhamés Camacho 

Cuevas, Gerardo Alfredo Casanova Jiménez, Carlos Higinio de Jesús Veras, Ángel Teófilo 

Estévez Estévez, Manuel Miguel Florián Terrero, Frank Junior Guerrero Mateo, Tulio Jiménez 

Díaz, Saury Antonio Mota Ramírez, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Plutarco Pérez, Rosendy 

Joel Polanco Polanco, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas y Bolívar Ernesto Valera Ariza.   

 

 

________________ 
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1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número veintinueve (29) 

del día de hoy, jueves dieciocho (18) de julio del año dos mil veinticuatro (2024), en su Primera 

Legislatura Ordinaria 2024. 

________________ 

 

2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y de las actas de sesiones pendientes de 

lectura y posterior aprobación. 

 

 

2.1. Orden del día de la sesión correspondiente al jueves 18 de julio de 2024.  Aprobado en 

la sesión No.27, ordinaria, del 16 de julio de 2024. 

 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Les informo que vamos a convocar, 

oficialmente, para el próximo lunes, martes y miércoles; no hay sesión el jueves, solo si fuere 

necesario.  Entonces, estamos en cierre de legislatura, y obviamente en cierre de cuatrienio, no 

sabemos si habrá convocatoria extraordinaria; es una prerrogativa del Poder Ejecutivo, pero en 

verdad nosotros no sabemos si esto va a ocurrir.  Anoche llegó el Presupuesto Complementario, 

que reforma la Ley No.80-23, del 20 de diciembre del 2023 y que aprobó el Presupuesto General 

del Estado que está en vigencia.  ¿Qué yo quiero proponer?, que la incorporemos en el orden del 

día, en la estructura 9, para al final, cuando se conozca, remitirla a estudio de comisión.  

También quiero, acorde con una autorización que se nos dio, que se incluya el contrato de un 

fideicomiso público, para que este explore la posibilidad de la construcción de un  parqueo al 

frente de la Cámara, y además, de las nuevas oficinas de los diputados.  Entonces, ambas 

iniciativas irían a estudio de comisión, es decir, se incluirían en la estructura 9.  El que esté de 

acuerdo pulsa ‘sí’, y quien no esté de acuerdo, pulse ‘no’, por favor.  A votación”. 
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Votación 001  

El diputado presidente propuso y sometió a votación una 

modificación al orden del día, para que fuesen incluidas las 

iniciativas números: 11487-2020-2022-CD y 11488-2020-2022-

CD, en la estructura 9, resultó: APROBADO. 105 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 105 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Solicito a los 

honorables diputados que voten, por favor.  Hay algunos que no les está funcionando su 

identificador biométrico”.  Concluida la votación, el diputado presidente expresó:  “Aprobada 

esta petición.  Ahorita, en la estructura 9, ambas iniciativas, nosotros vamos a proponer que sean 

remitidas a estudio de las comisiones.  Queremos, también, solicitar, porque en el día de ayer lo 

intentamos, pero nos cogió un poquito la hora, que guardemos un minuto de silencio a la 

memoria de la señora Luisa Rondón viuda Montás, madre del exdiputado y exvocero del Partido 

de la Liberación Dominicana, en esta Cámara de Diputados, Alejandro Montás.  Yo tengo que 

decir que dejó sus huellas aquí, porque fue un gran diputado.  Ojalá que la vida lo vuelva a traer 

aquí como diputado en algún momento, porque fue siempre un fajador.  Falleció su madre, y el 

honorable diputado Gustavo Sánchez ha solicitado que este Pleno guarde un minuto de silencio.  

Doña Luisa Rondón viuda Montás falleció, y nosotros, con este minuto de silencio rogamos al 

Altísimo que la coloque en el mejor lugar.  A partir de este momento guardamos un minuto de 

silencio”. 

 

Así pues, todos los diputados, puestos de pies, guardaron un minuto de silencio en memoria de la 

señora Luisa Rondón Vda. Montás, madre del exdiputado Ramón Alejandro Montás Rondón, 

recientemente fallecida. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Muchas gracias, colegas diputados y 

diputadas.  Hemos tenido mucho trabajo.  La Comisión que está trabajando el nuevo Reglamento 

terminó su labor, lo estamos revisando, y le vamos a dar una última revisión el lunes.  Ahora 

mismo hay varios colegas que van a subir un poquito más tarde, son de una subcomisión que 
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quedó dándole una última revisión.  Obviamente, la revisión se la tiene que dar el Pleno, 

¿verdad, Luis Henríquez?, pero hemos tenido una amplia evaluación.  Debo decir que en esta 

modificación del Reglamento, la que finalmente quede, están plasmadas las mejores experiencias 

de estos últimos catorce años. La última modificación se le hizo en el 2010; realmente, fue en el 

2005 la última modificación, pero en el 2010 se hicieron algunos ajustes para adaptarlo a la 

Constitución.  Tomando la experiencia, digamos, de los últimos catorce años, hemos tratado de 

hacer un Reglamento mucho más democrático, abierto, sigue quitándole algunas facultades al 

presidente para otorgarlas a otros órganos, porque el mundo va en evolución, y hoy soy yo el 

presidente, pero mañana, cualquiera de los que están aquí, ¿verdad, Tobías Crespo?, que esté 

afuera, será el presidente.  Yo siempre he sabido que el que está sentado en esta silla, ¿verdad, 

doctora Alburquerque?, el próximo paso que tiene es que le llamen expresidente de la Cámara… 

 

A viva voz, la diputada Rafaela Alburquerque de González dijo:  “O que se siente aquí”. 

 

Continuó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Si tiene la suerte de ser diputado.  

Entonces, colegas, ahora que estamos aquí, que veo que hay una excelente presencia y está el 

liderazgo de las diferentes bancadas, atiendan a esta información.  Está pautada para el próximo 

miércoles, desde luego, sujeto a confirmación, la convocatoria de la Reunión Conjunta de ambas 

Cámaras en Asamblea Nacional para conocer de las actas de elección del Presidente y la 

Vicepresidenta de la República.  Cedeño Areche creía que era para la Reforma; no, eso lleva una 

ley, tú sabes de eso más que yo, que has participado más que yo en reformas. Yo, humildemente, 

nada más he participado en una, digo, activo; inactivo, no es que soy muy viejo, pero participé en 

la del 1994; yo era diputado electo, pero por eso dije inactivo, y obviamente, activo en la del 

2002; era vocero de la bancada en ese momento.  Entonces, quiero que pongan atención, líderes 

de las diferentes bancadas, honorables diputadas y diputados, para el próximo miércoles, en 

horas de la tarde se va a producir esa convocatoria. Nosotros vamos a mantener la convocatoria 

de este Pleno de la Cámara de Diputados, también, para el miércoles. Entonces, a la convocatoria 
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del miércoles tenemos que asistir más temprano, porque en la tarde vamos a tener esa Reunión 

Conjunta en Asamblea Nacional, para hacer el acto de proclamación de las autoridades electas ya 

señaladas, y también, la aprobación de las actas y algunos otros aspectos que vamos a conocer.  

Para tales fines, entonces, formalmente, convoco a la Comisión Coordinadora, que nos vamos a 

reunir, juntamente con la Comisión Coordinadora del Senado, el próximo lunes a las doce 

(12:00) del mediodía, en el Senado de la República.  La Comisión Coordinadora la integran el 

Bufete Directivo y los voceros de cada bancada, y en su defecto una representación, que puede 

ser el vicevocero u otro diputado que el partido correspondiente asigne. Entonces, la sesión del 

lunes, como muchos honorables diputados se van a sus labores habituales de representación en 

sus respectivas provincias, nosotros la vamos a convocar para las dos (2:00) de la tarde.  

Entonces, como estamos convocando a sesión, también el lunes, pido la venia de los señores 

miembros de la Comisión Coordinadora para que convoquemos mañana viernes a las diez 

(10:00).  Entonces, recapitulo, que es importante, y sugiero a cada honorable diputada y diputado 

que coloque en sus agendas estas actividades.  Comisión Coordinadora de este Pleno mañana, ya 

nos pusimos de acuerdo con la hora, doce y media (12:30), para dar tiempo a la gente del 

Código.  La Comisión de Administración Interior ya sabe, para no confundir el escenario.  

Entonces, el lunes, doce (12:00) del mediodía, Comisión Coordinadora, conjuntamente con la 

Comisión Coordinadora del Senado; y dos (2:00) de la tarde convocatoria de este honorable 

Pleno.  Entonces, el martes hay sesión, fijaremos la hora el lunes, acorde con las circunstancias 

que tengamos, porque ustedes saben, aunque tengo la prerrogativa, siempre tomo el parecer de 

los diputados, depende a la hora que terminemos, y la hora, que más o menos, sea más cómoda 

para todos, porque de lo que se trata es de viabilizar.  Entonces, la sesión del Pleno del miércoles, 

diez (10:00) de la mañana, y en horas de la tarde será la sesión de la Asamblea Nacional, sujeta a 

confirmación, porque hemos estado hablando con el señor presidente del Senado, que tuvo la 

gentileza,  hace un momentito, de venir hasta acá, como siempre él lo hace, en un gran gesto de 

humildad. Por suerte, el presidente del Senado es también exdiputado, y eso hace que él siempre 

ande aquí, entre nosotros.  El miércoles, yo sé que está muy cargada la agenda, colegas, el Bufete 
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Directivo quiere hacerles un agasajo a los ciento ochenta y seis diputados que, muy gentilmente, 

confiaron en nosotros para conducir esta Cámara durante estos cuatro años, que no se da todos 

los días eso, un bufete directivo que comenzó y concluyó el período presidencial.  Entonces, 

como no hemos consultado la hora y tenemos la agenda del miércoles un poco complicada, 

vamos a hacer la consulta de lugar, para ver a qué hora nosotros les hacemos ese agasajo a los 

señores diputados y diputadas, porque en este mundo de iguales, nosotros recibimos el honor de 

que ustedes nos delegaran la conducción de esta Cámara durante cuatro años.  Dice Lily 

Florentino, ‘pero que nada más no sea agasajo’…  El jueves, oficialmente no hay sesión 

convocada, pero todos sabemos que lo tenemos en stand by, por si se produjera alguna situación 

que nos conmine a hacer la convocatoria.  Ese es, más o menos, el itinerario que tenemos para 

este final de legislatura.  Solicitamos, honorables diputados, por favor, que actualicen las laptops 

en su curul, para que puedan tener la estructura 9, que en la de hoy no había proyectos, pero 

colocamos, a propuesta nuestra, obviamente, pero por decisión del Pleno, dos puntos en el orden 

del día.  Voy a solicitar a este Pleno, que momentáneamente dejemos sobre la mesa todas las 

estructuras para conocer la 9, obviamente, son proyectos que van a comisión; y luego el 8.4.5, 

8.4.32.  El 8.4.5 es de la diputada Josefa Mejía y el 8.4.32 es una resolución conjunta presentada 

por Juan Julio Campos y el honorable diputado doctor Ceballo Martes.  Entonces, luego de eso, 

vemos las demás estructuras que vamos a conocer.  Agregamos el 8.4.23 que es el de Juan Reyes.  

A votación, la estructura 9, el 8.4.5, 8.4.32, el 8.4.23 y luego vemos el curso a seguir.  Nuestra 

aspiración era terminar a las dos (02:00), dos y media (02:30)”. 

 

Votación 002  

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuesen 

dejadas sobre la mesa todas las estructuras del orden del día, 

excepto la estructura 9 y los puntos 8.4.5, 8.4.32 y 8.4.23, para 

pasar a conocerlos, resultó:  APROBADO.  108 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 108 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Se pasó a la estructura 9. 

 

_______________ 
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9. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Unidad de Registro de la Secretaría General. 

 

PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de ley que modifica la Ley No.80-23, del 20 de diciembre de 

2023, que aprueba el Presupuesto General del Estado para el ejercicio presupuestario del 

año 2024.  (Proponente:  Poder Ejecutivo).  Iniciado en el Senado el 16/07/2024 y aprobado el 

17/07/2024. Depositado en el la Cámara de Diputados el 17/07/2024.  

»Número de Iniciativa: 11487-2020-2024-CD 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Someto a votación que sea remitido al 

estudio de una Comisión Especial, a plazo fijo hasta el martes.  A votación”. 

 

Votación 003 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese enviado a estudio de una Comisión Especial, 

a plazo fijo hasta el próximo martes 23 de julio, resultó:  

APROBADO.  111 DIPUTADOS A FAVOR DE 111 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó enviado a estudio de una Comisión Especial, a plazo fijo hasta el 

próximo martes veintitrés (23) de julio. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.2:  Contrato de fideicomiso público del parqueo de la Cámara de Diputados, 

suscrito el 17 de julio de 2024, entre el Estado dominicano y la Fiduciaria Reservas, S. A. 

(Proponente:  Alfredo Pacheco Osoria). Depositado el 18/07/2024.  

»Número de Iniciativa: 11488-2020-2024-CD 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Esta iniciativa viene dada porque 

fuimos autorizados mediante una resolución a formalizar este fideicomiso.  Someto a votación 

que sea remitido a estudio de una Comisión Especial que, en este caso, nosotros designaríamos la 

misma comisión que estudió la resolución anterior, a plazo fijo hasta el lunes”. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=202617
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=202674
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Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

contrato de fideicomiso público fuese enviado a estudio de la 

misma Comisión Especial que estudió la resolución anterior, a 

plazo fijo hasta el próximo lunes 22 de julio, resultó: 

APROBADO.  113 DIPUTADOS A FAVOR DE 113 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Concluida la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Aprobado.  

Entonces, ahí mismo, los miembros de la comisión son los honorables diputados: Braulio 

Espinal, Elpidio Báez, Dolores Fermín, Jesús Martínez Alberty, Gustavo Sánchez, Héctor Féliz, 

Rafael Castillo, Ycelmary Brito, Rogelio Genao, Juan Medina, Máximo Castro, José Fructuoso, 

Dorina Rodríguez, Melvin Lara, Diómedes Rojas y el doctor Amado Antonio Díaz, quien la 

presidirá”.   

 

A continuación fue designada la Comisión Especial para el estudio del contrato de fideicomiso 

público del parqueo de la Cámara de Diputados, suscrito el 17 de julio de 2024, entre el Estado 

Dominicano y la Fiduciaria Reservas, S. A.  (Número de Iniciativa: 11488-2020-2024-CD) .  A 

saber:  

 

Diputado Amado Antonio Díaz Jiménez    Preside 

Diputado Braulio de Jesús Espinal Tavárez 

Diputado Manuel Elpidio Báez Mejía 

Diputada Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán 

Diputado Jesús Martínez Alberty 

Diputado Gustavo Antonio Sánchez García 

Diputado Héctor Darío Féliz Féliz 

Diputado Rafael Augusto Castillo Casado 

Diputada Ycelmary Brito O´Neal 

Diputado Rogelio Alfonso Genao Lanza 

Diputado Juan Agustín Medina Santos 

Diputado Máximo Castro 

Diputado José de los Santos Fructuoso Dipré 

Diputada Dorina Yajaira Rodríguez Salazar 

Diputado Melvin Alexis Lara Melo 

Diputado Diómedes Omar Rojas 

 

Se pasó al punto 8.4.5. 

 

_______________ 
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PUNTO NO. 8.4.5:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República, que el Parque Libertad de la provincia de San José 

de Ocoa sea declarado Parque Nacional Histórico, patrimonio cultural, ecológico y turístico 

de la República Dominicana. (Proponente: Josefa Altagracia Mejía Macea). Depositado el 

12/04/2021. En Orden del Día en la sesión No.14, Ordinaria del 20/10/2021. Tomado en 

Consideración en la sesión No.14, Ordinaria, del 20/10/2021. Enviado a la Comisión Permanente 

de Cultura en la sesión No.14, Ordinaria, del 20/10/2021. Plazo vencido el 19/11/2021. Con 

informe de la Comisión Permanente de Cultura recibido el 28/08/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.9, Ordinaria, del 26/09/2023. Pendiente Orden del Día única 

discusión en la sesión No.9, Ordinaria, del 26/09/2023. En Orden del Día para única discusión en 

la sesión No.10, Ordinaria, del 04/10/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.10, Ordinaria, del 04/10/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.11, 

Ordinaria, del 11/10/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.11, Ordinaria, del 

11/10/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.12, Ordinaria, del 

17/10/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.12, Ordinaria, del 17/10/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.14, Ordinaria, del 24/10/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.14, Ordinaria, del 24/10/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 31/10/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 31/10/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.17, Ordinaria, del 01/11/2023. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.17, 

Ordinaria, del 01/11/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, 

del 08/11/2023. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 08/11/2023. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 09/11/2023. Sobre la mesa 

para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 09/11/2023. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.20, Extraordinaria, del 09/11/2023. Sobre la mesa para única discusión 

en la sesión No.20, Extraordinaria, del 09/11/2023. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 21/11/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 21/11/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 22/11/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

22/11/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 

28/11/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 28/11/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 05/12/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 05/12/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.26, Extraordinaria, del 05/12/2023. Pendiente Orden del Día 

única discusión en la sesión No.26, Extraordinaria, del 05/12/2023. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 12/12/2023. Sobre la mesa única discusión en la 

sesión No.27, Ordinaria, del 12/12/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.29, Ordinaria, del 13/12/2023. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, 

del 13/12/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 

27/12/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 27/12/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.32, Extraordinaria, del 27/12/2023. Sobre 

la mesa para única discusión en la sesión No.32, Extraordinaria, del 27/12/2023. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 27/12/2023. Sobre la mesa para 

única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 27/12/2023. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.34, Extraordinaria, del 27/12/2023. Sobre la mesa para única discusión 

en la sesión No.34, Extraordinaria, del 27/12/2023. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.35, Extraordinaria, del 29/12/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.35, Extraordinaria, del 29/12/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.36, Ordinaria, del 09/01/2024. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.36, Ordinaria, 

del 09/01/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.37, Extraordinaria, del 

09/01/2024. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.37, Extraordinaria, del 09/01/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 10/01/2024. Sobre la 

mesa única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 10/01/2024. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.39, Ordinaria, del 11/01/2024. Sobre la mesa única discusión en la 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=185664
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=185664
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sesión No.39, Ordinaria, del 11/01/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.40, Extraordinaria, del 11/01/2024. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.40, 

Extraordinaria, del 11/01/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.42, 

Extraordinaria, del 12/01/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.42, 

Extraordinaria, del 12/01/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.2, 

Ordinaria, del 28/02/2024. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.2, Ordinaria, del 

28/02/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2024. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2024. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.4, Ordinaria, del 12/03/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.4, Ordinaria, del 12/03/2024. En Orden del Día para única discusión en 

la sesión No.6, Ordinaria, del 20/03/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.6, 

Ordinaria, del 20/03/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.7, Ordinaria, 

del 09/04/2024. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.7, Ordinaria, del 09/04/2024. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.8, Ordinaria, del 16/04/2024. Pendiente 

Orden del Día única discusión en la sesión No.8, Ordinaria, del 16/04/2024. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. En Orden del Día para única discusión en 

la sesión No.10, Ordinaria, del 01/05/2024. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.10, 

Ordinaria, del 01/05/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.11, Ordinaria, 

del 22/05/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.11, Ordinaria, del 

22/05/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.12, Ordinaria, del 

28/05/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.12, Ordinaria, del 28/05/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 04/06/2024. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 04/06/2024. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 11/06/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 11/06/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.17, Ordinaria, del 12/06/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.17, Ordinaria, del 12/06/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, 

Ordinaria, del 18/06/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 

18/06/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 

25/06/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 25/06/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 26/06/2024. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 26/06/2024. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 02/07/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 02/07/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.24, Ordinaria, del 09/07/2024. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.24, 

Ordinaria, del 09/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, 

del 10/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

10/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

11/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 11/07/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 16/07/2024. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 16/07/2024. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 17/07/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 17/07/2024. 

»Número de Iniciativa: 05419-2020-2024-CD 

 
 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Josefa Mejía Macea había estado 

pidiendo hace tiempo, aunque estaba en la agenda, que conociéramos este proyecto, y hoy el 

Pleno decidió conocerlo.  Entonces, solicito que sea liberado de lectura, para que escuchemos el 

informe que ha rendido la comisión.  A votación”. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=134046
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Votación 005 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura: 

APROBADO.  105 DIPUTADOS A FAVOR DE 105 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “¡Ah!  Me informa aquí 

el personal de apoyo, doña Josefa Mejía, que el informe lo convierte en una ley.  Si es una ley, la 

sometemos de urgencia, eso no daña a nadie”.  Concluida la votación, el diputado presidente 

dijo:  “Aprobado.  Entonces, vamos a solicitar al honorable diputado, doctor Agustín Burgos que 

dé lectura al informe que está rindiendo la comisión, vamos a ver de qué se trata”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Cultura a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y desde la parte 

dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE EL 

PARQUE LIBERTAD DE LA PROVINCIA DE SAN JOSÉ DE OCOA SEA 

DECLARADO PARQUE NACIONAL HISTÓRICO, PATRIMONIO 

CULTURAL, ECOLÓGICO Y TURÍSTICO DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA. 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA  

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JUAN JULIO CAMPOS 

VENTURA 
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a) Acta No.17-PLO-2023-CD, de la reunión del miércoles, 12 de julio de 

2023; 

b) Asistencia No.09-PLO-2023-CD, de la reunión del miércoles, 12 de julio de 

2023; 

c) Reporte No.00244-2020-2023-PLO, del 20 de junio de 2023, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.05419-2020-2024-CD 
 

Realizado por: Comisión Permanente de Cultura 

 

Versión: 1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al presidente de la 

República, que el Parque Libertad de la provincia 

de San José de Ocoa sea declarado Parque Nacional 

Histórico, patrimonio cultural, ecológico y turístico 

de la República Dominicana. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Abogada: Delmira del Milagro Abreu Comas 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05419-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República, que el Parque Libertad de la provincia de San José de Ocoa sea 

declarado Parque Nacional Histórico, patrimonio cultural, ecológico y turístico de 

la República Dominicana, tiene como proponente a la diputada Josefa Altagracia 

Mejía Macea. Depositada el 12 de abril de 2021. En Orden del Día, tomada en 

Consideración y enviada a la Comisión Permanente de Cultura en la sesión 

No.14, Ordinaria, del 20 de octubre de 2021. Plazo vencido el 19 de noviembre de 

2021. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.07-PLO-2023-CD, del 26 de abril de 

2023, en la que fue presentada; No.12-PLO-2023-CD, del 7 de junio de 2023; No. 
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16-PLO-2023-CD, del 5 de julio de 2023; No.17-PLO-2023-CD, del 12 de julio 

de 2023, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, diez considerandos, tres 

vistas, dos dispositivos, nombre y firma de la proponente. Tiene por objeto 

solicitar al presidente de la República, que el Parque Libertad de la provincia de 

San José de Ocoa sea declarado Parque Nacional Histórico, patrimonio cultural, 

ecológico y turístico de la República Dominicana. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Cultura apoderada para el estudio del proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República, que el Parque Libertad de la provincia de San José de Ocoa sea 

declarado Parque Nacional Histórico, patrimonio cultural, ecológico y turístico de 

la República Dominicana; después de analizar el contenido de la iniciativa, el 

reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), y escuchar a la 

proponente, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe 

favorable con modificaciones mediante el cual se convierte el proyecto de 

resolución en un proyecto de ley y, a la vez, recomendar el voto positivo para su 

aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución, -convertido en proyecto de ley- con las 

modificaciones sugeridas por la comisión es el siguiente: 

 

Ley que declara el parque Libertad de la provincia San José de Ocoa como 

“parque patrimonio histórico, cultural y ecológico de la República 

Dominicana”. 

 

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece que el 

patrimonio cultural de la nación, material e inmaterial, está bajo la 

salvaguarda del Estado quien debe garantizar su protección, enriquecimiento, 

conservación, restauración y puesta en valor; 
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Considerando segundo: Que la Ley No.67, del 8 de noviembre de 1974, que 

crea la Dirección Nacional de Parques ha sido instituida para desarrollar, 

administrar, ordenar y cuidar un sistema de áreas recreativas, históricas, 

naturales e indígenas, y tiene como objetivo fundamental la conservación y 

perpetuación de la herencia natural y humana de nuestro país, que será 

mantenida en forma inalterada para beneficio, provecho y disfrute de las 

actuales y futuras generaciones de dominicanos; 

 

Considerando tercero: Que la Ley Sectorial de Áreas Protegidas No.202-04, 

del 30 de julio de 2004, tiene como objetivo garantizar la conservación y 

preservación de muestras representativas de los diferentes ecosistemas y del 

patrimonio natural y cultural de la República Dominicana, para asegurar la 

permanencia y optimización de los servicios ambientales y económicos que 

estos ecosistemas ofrecen o puedan ofrecer a las presentes y futuras 

generaciones de la sociedad dominicana; 

 

Considerando cuarto: Que la Ley No.151-04, del 5 de abril de 2004, que 

declara la provincia San José de Ocoa como ecoturística, dispone que cuenta 

con una diversidad de microclimas que hacen de esta provincia un lugar 

especial para la recreación y el esparcimiento, lo que constituye un atractivo 

de importancia capital tanto para los ocoeños como para los turistas 

nacionales e internacional que la visitan durante todo el año, desde diferentes 

puntos del país; 

 

Considerando quinto: Que la historia del parque Libertad de la provincia 

San José de Ocoa data de la expresión de una memoria histórica que se refiere 

a la libertad de indígenas y de “negros cimarrones” alzados que se rebelaron y 

huyeron del látigo de los esclavistas españoles, en los siglos XVI, XVII y 

XVIII, hacia El Maniel-Ocoa territorio que hoy es la provincia San José de 

Ocoa; 

 

Considerando sexto: Que el parque Libertad de San José de Ocoa conserva 

las costumbres, tradición e idiosincrasia ocoeña. Nido de poetas, 

comunicadores y artistas. Conserva en sus isletas frondosos árboles 

centenarios como: roble nativo, caoba, quenepa o limoncillo, palma real, 

“Samanea saman” o árbol Campano, higos y ceiba; además, plantas 
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endémicas (con su descripción botánica) descubiertas por Erik L. Ekman, 

científico sueco que vivió en Ocoa en el año 1930, exploró Valle Nuevo-Ocoa 

y descubrió algunas especies como la Café ocoense. Por estas razones, en el 

parque Libertad hay un busto en memoria de Erik Leonard Ekman. Por 

consiguiente, el valor botánico-ecológico le da características peculiares, cuasi 

exclusivas, así como su clima agradable y la descontaminación ambiental, 

provocados por su arborización y por las corrientes de aguas subterráneas que 

fluyen por el subsuelo del parque; 

 

Considerando séptimo: Que el parque Libertad San José de Ocoa está 

ubicado en el centro del casco urbano de la provincia, rodeado de antiguas 

construcciones con arte arquitectónico, como la iglesia La Altagracia, primer 

templo católico de la región, bendecido el 21 de enero de 1855; la casa 

“Museo de los Recuerdos” del padre Luis Quinn Cassidy, quien vivió 

humildemente en la casa parroquial de la provincia hasta su muerte; y el 

palacio municipal Andrés Pimentel, donde está la alcaldía actualmente. 

También, el parque Libertad es emblemático porque en él y sus alrededores se 

celebran las patronales más famosas de la República Dominicana, que inician 

a principio de enero y terminan el día veintiuno del mismo mes; actividades 

que se realizan en homenaje a la Virgen de la Altagracia, protectora de Ocoa; 

 

Considerando octavo: Que el parque Libertad cuenta con los requerimientos 

para que sea declarado “parque patrimonio histórico, cultural y ecológico de la 

provincia San José de Ocoa y la República Dominicana. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.318, del 14 de junio de 1968, sobre el Patrimonio Cultural 

de la Nación, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.67, del 5 de noviembre de 1974, que crea la Dirección 

Nacional de Parques, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de 

Estado de Cultura, y sus modificaciones; 
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Vista: La Ley No.64-00, del 18 de agosto del 2000, que crea la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.149-02, del 22 de septiembre de 2002, que modifica la Ley 

No.66-00, del 6 de septiembre de 2000, que creó la provincia de San José de 

Ocoa; 

 

Vista: La Ley No.151-04, del 5 de abril de 2004, que declara la provincia de 

San José de Ocoa, como Provincia Ecoturística; 

 

Vista: La Resolución No.309-06, del 17 de julio de 2006, que aprueba la 

Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, suscrita 

con la UNESCO el 17 de octubre de 2006; 

 

Visto: El Decreto No.92-17, del 24 de marzo de 2017, que integra el Consejo 

de Desarrollo Ecoturístico de la provincia San José de Ocoa. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto declarar el parque 

Libertad de la provincia San José de Ocoa como “parque patrimonio histórico, 

cultural y ecológico de la República Dominicana. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación 

específica dentro del ámbito de la provincia San José de Ocoa, y de aplicación 

general en todo el territorio nacional. 

 

Artículo 3.- Declaratoria. Se declara el parque Libertad de la provincia San 

José de Ocoa como “parque patrimonio histórico, cultural y ecológico” de la 

República Dominicana. 

 

Artículo 4.- Ejecución. El Ministerio de Cultura y la alcaldía de San José de 

Ocoa, quedan encargados para ejecutar las medidas correspondientes para la 

aplicación de la presente ley; así como realizar periódicamente eventos 

culturales, paneles, tertulias y conferencias para promover el valor del 

patrimonio histórico, cultural y ecológico de la provincia San José de Ocoa. 
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Artículo 5.- Preservación y administración. Se confiere a la alcaldía del 

municipio San José de Ocoa la autoridad de la preservación, administración y 

el uso de estos espacios físicos del parque Libertad, promoviendo el desarrollo 

turístico, ecológico, histórico y cultural del mismo, mediante planes de gestión 

que establezcan el impacto medioambiental para la protección de dicho 

parque. 

 

Artículo 6.- Fondos. Los fondos para la aplicación de la presente ley 

provendrán de los recursos asignados al Ministerio de Cultura en la Ley de 

Presupuesto General del Estado. 

 

Artículo 7.- Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de su 

promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la 

República, y transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la 

República Dominicana. 

 

Por la Comisión Permanente de Cultura:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Juan Julio Campos Ventura, presidente.  Betty Gerónimo 

Santana, vicepresidenta.  Lucrecia Santana Leyba, secretaria.  Ana María Peña 

Raposo, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Braulio de Jesús Espinal 

Tavárez, Diómedes Omar Rojas, Frank Junior Guerrero Mateo, Jorge Hugo 

Cavoli Balbuena, Josefa Altagracia Mejía Macea, Lily Germania Florentino 

Rosario, Manuel Elpidio Báez Mejía, Rafael Cuevas Jiménez, Rosendy Joel 

Polanco Polanco e Ycelmary Brito O’Neal, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Juan Julio Campos Ventura, presidente.  Betty Gerónimo 

Santana, vicepresidenta.  Lucrecia Santana Leyba, secretaria.  Ana Mercedes 

Rodríguez de Aguasvivas, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Diómedes Omar 

Rojas, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Josefa Altagracia Mejía Macea, Lily 

Germania Florentino Rosario, Manuel Elpidio Báez Mejía, Rafael Cuevas 

Jiménez e Ycelmary Brito O’Neal, miembros. 

 

Sometido el proyecto a discusión, la proponente, diputada Josefa Altagracia Mejía Macea 

expresó:  “Agradezco mucho que en este momento sea conocido este proyecto.  Quiero pedirles a 

los diputados y las diputadas que sea aprobado, para que se declare patrimonio cultural, 

ecológico, histórico y turístico el Parque Libertad de la provincia de San José de Ocoa.  Este 
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parque posee una gran cantidad de arbustos, de árboles milenarios, a pesar de que en algunas 

ocasiones el ayuntamiento ha cortado árboles de ahí; ahora esto quedará vedado, y para la 

reconstrucción tendrán que tomar medidas.  Así es que, le agradezco al presidente por poner hoy 

este proyecto, y a ustedes diputados y diputadas, les agradezco que me den el voto favorable.  

Muchas gracias”. 

 

Preguntó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria: “Gracias, honorable diputada, ¿quién 

más?, Juan Dionicio Rodríguez.  Préstenme el informe para yo echarle una ojeada, que voy a 

hacer una propuesta”. 

 

A continuación, el diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo desarrolló la siguiente 

intervención:  “Con relación al artículo 64 de la Constitución, numeral 4), creo que leí la palabra 

salvaguardia, y es salvaguarda del Estado.  Es simplemente corregir eso, yo estoy de acuerdo con 

el proyecto, pero la Constitución habla de que el Estado es el salvaguarda del patrimonio 

cultural, no el salvaguardia, ¿me entiende?, era eso nada más.  Gracias, presidente”. 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Esta resolución fue convertida en ley 

por la comisión que la estudió.  ¡Ah!, Rafael Castillo está pidiendo la palabra.  Ustedes saben que 

el diputado Castillo tiene la particularidad de que representa en esta Cámara de Diputados dos 

demarcaciones geográficas diferentes: la circunscripción 2 de la provincia de Santo Domingo; y 

la provincia de San José de Ocoa, específicamente, El Pinal, y la Sabana de San Juan.  

Adelante”. 

 

Participó en el debate el diputado Rafael Augusto Castillo Casado, y expuso:  “Gracias, 

presidente, por permitirnos esbozar nuestra opinión.  Como ocoeño, me siento sumamente 

complacido con este proyecto de la honorable diputada Josefa Mejía, y que la comisión lo haya 

convertido en ley.  Para nosotros, los ocoeños, el parque Libertad es un referente histórico; este 
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parque, que es un santuario en San José de Ocoa, si se puede decir así, inicia el proceso de su 

construcción en el año 1902, simple y llanamente, se colocaron bancos en un terreno rústico, 

pero ya en 1929 las familias más pudientes de San José de Ocoa iniciaron un proceso de aporte 

hasta su construcción como tal, que llevó el nombre de ‘Presidente Vázquez’.  Desde entonces, 

hemos tenido modificaciones del parque, pasando a llamarse, en alguna ocasión, ‘Presidente 

Trujillo’, y luego, con la muerte del tirano pasa a conocerse como el parque Libertad.  En San 

José de Ocoa, el parque es el referente para todas las actividades que se llevan a cabo en un 

pueblo que se congrega, mayormente, en esta parte.  El parque de San José de Ocoa tiene la 

particularidad de que todos los árboles tienen al pie la identificación y su nombre científico. Es 

un parque que en uno de sus extremos tiene un homenaje a la Biblia, la estatua del general 

Trujillo fue sustituida por la estatua de Juan Pablo Duarte.  Para nosotros, los ocoeños, es de gran 

placer que cada uno de los diputados aquí presentes, apoye este gran proyecto.  Muchas gracias, 

presidente, y buenas tardes”. 

 

De su parte, el diputado Luis Antonio Vargas Ramírez exteriorizó:  “No me puedo quedar sin 

tomar estos dos minutos, porque hablar del parque de Ocoa, hablar de ese valle hermoso que está 

enclavado en el sur de la República Dominicana, es hablar, de verdad, de un patrimonio cultural, 

porque Ocoa, en sí, es un patrimonio cultural de esta República Dominicana.  Tengo muchas 

anécdotas por allá, porque ahí, en ese parque está una esfinge de uno de los escritores más 

prolíficos de la República Dominicana, quien fue mi profesor de teatro, William Mejía.  Y de 

verdad que me lleno de orgullo hoy con este proyecto.  Felicito a la diputada, porque le estamos 

haciendo honor a un pueblo, y le estamos haciendo honor a mucha gente buena.  Caminando o 

corriendo la carretera, que hace varias ondulaciones en el camino, y pasar por la Vuelta de la 

Paloma, para llegar al parque Libertad, de verdad, que es una travesía hermosa que uno hace en 

medio del paisaje que constituye San José de Ocoa; a orillas de ese río milenario que pasamos a 

lo largo de la llegada o de la ida a ese pueblo.  De verdad que, ¡enhorabuena! y qué bueno que se 
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convierte en ley, para que así las cosas se hagan como deben ser.  Le pido a este honorable 

presidente que haga suyo este proyecto, para que en el Senado también se apruebe.  Así que, 

bendiciones de Dios.  Mucha suerte, y a votar”. 

 

El siguiente turno lo agotó el diputado Pedro Antonio Martínez Moronta, y expuso:  “No quiero 

dejar pasar por alto reconocer la sensibilidad de la diputada Josefa Mejía, de la Comisión de 

Cultura, e inclusive del equipo de la OFITREL, que tuvieron la visión de convertir esta 

resolución en un proyecto de ley.  Esa área protegida, que es un símbolo significativo del pueblo 

de Ocoa, me hace recordar toda la lucha del padre Quinn, por los derechos de la ciudadanía y por 

la preservación de los recursos naturales de esa área, que en algún modo, él también sea 

reconocido con este proyecto.  Así que, en beneficio de la agilidad, yo deseo proponer, 

presidente, que se declare de urgencia este proyecto.  Muchas gracias”. 

 

Dijo entonces el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien, doña Josefa Mejía, y los 

demás proponentes, yo voy a hacer una propuesta para que nosotros declaremos de urgencia este 

proyecto.  Primero vamos a aprobar el informe, que es lo que manda a que se convierta en ley.  

Pero, me gustaría hacerle una modificación pequeñita, donde dice:  ‘para que los fondos 

provengan del Ministerio de Cultura’, a mí me parece que es mejor de Medio Ambiente.  ¿Qué 

le parece doña Josefa?”. 

  

Hizo uso de la palabra la diputada Josefa Altagracia Mejía Macea, y dijo:  “Sí, presidente, 

muchas gracias.  Es mucho mejor, porque allá hay un estamento, más bien, es un programa, 

Fondeprosjo (Fondo de Desarrollo Ecoturístico Provincia de San José de Ocoa) que, al ser una 

provincia ecoturística, esos fondos vienen de Medio Ambiente.  Así es que, aceptado y muchas 

gracias”.   
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Entonces, para que en vez de que 

sea el Ministerio de Cultura, sean provenientes del presupuesto de Medio Ambiente.  Voy a 

someter la modificación, en el artículo 6 de la ley, para que donde dice:  ‘los recursos asignados 

al Ministerio de Cultura’, que los fondos provengan de ahí, que diga:  ‘el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales’.  Los que estén de acuerdo con esta modificación al informe 

que, por favor, pulsen ‘sí’, y los que no estén de acuerdo, pulsen ‘no’, la tenemos aquí ya por 

escrito.  A votación”. 

 

Votación 006 

Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por 

el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria, que reza:  

“Sustituir en el artículo 6, para que los fondos para la aplicación de 

la presente ley provengan del Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales”, resultó:  APROBADA.  108 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 108 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado.  Eso es así, más tarde o más 

temprano terminamos entendiéndolo.  Es una competencia que se da, y esa competencia es allá, 

aquí no.  Usted ve, que Ogando Gil y yo competimos, y aquí somos hermanos.  Someto a 

votación el informe de la comisión que convierte este proyecto de resolución en proyecto de ley, 

con su modificación”.  

 

Votación 007 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura (que lo convierte en proyecto de ley), con 

su modificación: APROBADO. 103 DIPUTADOS A FAVOR DE 

103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  Continúen votando que 

hay varios que no han votado.  Aclaro, que revisamos el escrito, y estaba como dice Juan 

Dionicio, lo que pasa es que la pronunciación se… 
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A viva voz, el diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo dijo:  “Yo creo que la palabra hay 

que incluirla en el artículo 5, donde dice: ‘se confiere a la alcaldía del municipio la autoridad de 

la preservación, salvaguarda, administración y el uso de estos espacios físicos’.  No hay 

problema”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien.  Entonces, fue aprobado el 

informe.  Juan Dionicio Rodríguez iba a hacer una propuesta, pero él la retiró, por el bien del 

proyecto.  Como el informe manda a la creación de una ley, que ya leímos el texto, entonces, 

someto a votación que sea declarado de urgencia para conocerlo en segunda lectura el día de hoy, 

y si hay la disposición que los diputados voten, votarlo en dos lecturas.  A votación, la 

declaratoria de urgencia”. 

 

Votación 008 

Sometido a votación el procedimiento presentado por el diputado 

Pedro Antonio Martínez Moronta, para que el conocimiento del 

proyecto fuese declarado de urgencia: APROBADO.  101 

DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Hay veces que 

nosotros, con una disposición legislativa resolvemos un problema muy importante de una 

provincia, de un municipio, de una demarcación, y pienso que este es el caso”.  Concluida la 

votación, el diputado presidente manifestó: “Aprobada la urgencia.  Someto a votación, ahora, el 

proyecto de ley que declara el Parque Libertad de la provincia San José de Ocoa, parque 

histórico, patrimonio cultural, ecológico y turístico de la República Dominicana. Fue declarado 

de urgencia, previamente”. 

 

Votación 009 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, y su 

modificación: APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN. 102 

DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
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En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó: “Esa pizarra está 

como algunos carros cuando tienen más de veinte años; todos los días por la mañana tú le haces 

una oración, prende carro.  Faltan votos por ser emitidos, como veinticinco votos no han sido 

emitidos”.  Concluida la votación, el diputado presidente dijo: “Aprobado en primera lectura.  

Entonces, queda pendiente para que más tarde veamos la segunda lectura”. 

 

El proyecto quedó aprobado en primera discusión, con su informe (que lo convierte en proyecto 

de ley), y su modificación. 

 

Se pasó al punto 8.4.32. 

_______________ 

 

PUNTO NO. 8.4.32:  Proyecto de ley que declara al profesor Juan Emilio Bosch Gaviño y al 

doctor José Francisco Peña Gómez padres de la democracia dominicana y declara el día 20 

de diciembre de cada año como el día de la democracia. (Proponente:  Juan Julio Campos 

Ventura). Depositado el 11/06/2024. (Ref.09404-05765-2020-2024-CD). (El diputado Ramón 

María Ceballo Martes firmó la iniciativa el 26/06/2024). En Orden del Día en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 26/06/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.22, Ordinaria, del 

26/06/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Cultura a plazo fijo de una (1) semana en la 

sesión No.22, Ordinaria, del 26/06/2024. Plazo vencido el 03/07/2024. Con informe de la 

Comisión Permanente de Cultura recibido el 12/07/2024. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.27, Ordinaria, del 16/07/2024. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.27, 

Ordinaria, del 16/07/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, 

del 17/07/2024. Sobre la mesa para 1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 

17/07/2024. 

»Número de Iniciativa: 11416-2020-2024-CD 
 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Someto a votación que sea liberado de 

lectura, para escuchar el informe que ha rendido la comisión. A votación”. 

 

Votación 010 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura:  VOTACIÓN 

NO VÁLIDA.  78  VOTOS EMITIDOS. 

 

Mientras se votaba el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Solicito al diputado 

Francisco Solimán, cariñosamente Pireo, él está guapito conmigo, pero yo soy hermano de él y lo 

quiero, que ocupe la secretaría, en lugar del honorable doctor Agustín Burgos”. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=202238
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=202238
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=200342
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En este momento fue designado como secretario ad hoc el diputado Francisco Antonio Solimán 

Rijo, ante la salida del secretario titular diputado Agustín Burgos Tejada. 

 

A continuación, a viva voz, la diputada Rafaela Alburquerque de González solicitaba que fuera 

incluido el doctor Joaquín Balaguer. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria declaró:  “Votación no válida.  Señores, fue un 

tema con la pantalla, pero, aun así, lo computamos como una votación.  Someto, de nuevo, a 

votación que sea liberado de lectura.  Los que estén de acuerdo pulsen ‘sí’, y los que no estén de 

acuerdo, pulsen ‘no’, por favor”. 

 

Votación 011 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda 

vez, que el proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura: 

APROBADO. 96 DIPUTADOS A FAVOR DE 96 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Vamos a ser tolerantes, 

en buena democracia convivimos todos.  Pero es que esa iniciativa tiene un fin distinto”.  

Concluida la votación, el diputado presidente expresó:  “Aprobado.  Es, según tengo entendido, 

por las elecciones que se dieron el 20 de diciembre de 1962.  Entonces, aquí cuando hemos 

tenido que votar por la obra… 

 

En este momento, a viva voz, el diputado Héctor Darío Féliz Féliz dijo:  “Aquí se aprobó un 

proyecto que declaraba a Joaquín Balaguer padre de la democracia”. 

 

Dijo el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aquí mismo, en este Congreso.  Bueno, 

entonces, liberado de lectura, voy a solicitar a la honorable diputada Shoraya Suárez que dé 

lectura al informe.  Señores, miren, estamos casi terminando, son las dos y diez (2:10), les 

prometemos que terminamos antes de las dos y media, porque yo sé, Luis Henríquez, cultivar 
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aquel lema que dice: ‘el amigo y el caballo hay que llevarlos al paso’, y la verdad es que esta 

semana ha sido agotadora; yo mismo, hoy es jueves todavía y estoy agotado, con toda 

honestidad; entonces, les prometo que a las dos y media estamos terminando, son las dos y diez.  

Vamos a aguantar porque tenemos que someter varios procedimientos, y necesitamos hacer la 

votación.  Por favor, honorables diputados, tenemos que hacer varios procedimientos, a más 

tardar a las dos y media nos vamos, pero no me rompan el cuórum, porque están saliendo 

deliberadamente.  Mientras tanto, la honorable señora secretaria va a dar lectura al informe que 

rinde la comisión.  Si este tiene que ser el último, será el último, pero hay dos o tres 

procedimientos que tenemos que cumplir, y aprobar la ley que fue declarada de urgencia, 

¿entienden?  Bueno, entonces, doña Shoraya, adelante”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Cultura a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y desde la parte 

dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE LEY QUE DECLARA AL 

PROFESOR JUAN EMILIO BOSCH GAVIÑO Y AL DOCTOR JOSÉ 

FRANCISCO PEÑA GÓMEZ, PADRES DE LA DEMOCRACIA 

DOMINICANA Y DECLARA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO 

COMO EL DÍA DE LA DEMOCRACIA. 
 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JUAN JULIO CAMPOS 

VENTURA 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 
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4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 
a) Acta No.08-PLO-2024 de la reunión del martes, 2 de julio de 2024; 

b) Asistencia No.08-PLO-2024 de la reunión del martes, 2 de julio de 2024; 

c) Reporte No.00205-2024-PLO, del 27 de junio de 2024, de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa No.11416-2020-2024-CD 

 

Presentado por: Comisión Permanente de Cultura 

 

Versión: 1.0 

 

Descripción: Proyecto de ley que declara al profesor Juan Emilio 

Bosch Gaviño y al doctor José Francisco Peña 

Gómez, padres de la democracia dominicana y 

declara el día 20 de diciembre de cada año como el 

día de la democracia. 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico: Delmira Abreu Comas      Abogada 

 Francelia Romero           Secretaria parlamentaria 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.11416-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

declara al profesor Juan Emilio Bosch Gaviño y al doctor José Francisco Peña 

Gómez, padres de la democracia dominicana y declara el día 20 de diciembre de 

cada año como el día de la democracia, tiene como proponentes a los diputados 

Juan Julio Campos Ventura y Ramón María Ceballo Martes. Depositada el 

11 de junio de 2024. (Ref.09404-05765-2020-2024-CD). (El diputado Ramón 

María Ceballo Martes firma la iniciativa el 26 de junio de 2024). En Orden del 

Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Cultura a 

plazo fijo de una (1) semana en la sesión No.22, Ordinaria, del 26 de junio de 

2024. 
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Tratada por la comisión en las reuniones No.07-PLO-2024-CD, del 27 de junio de 

2024, en la que se presentó. No.08-PLO-2024-CD, del 2 de julio de 2024 en la 

que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida iniciativa está estructurada por un enunciado o título, treinta y un 

considerandos, cuatro vistas(os) que referencian textos legislativos consultados, 

seis artículos, nombres y firmas de los proponentes. 

 

Tiene por objeto declarar al profesor Juan Emilio Bosch Gaviño y al doctor José 

Francisco Peña Gómez, padres de la democracia dominicana y declara el día 20 

de diciembre de cada año como el día de la democracia. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Cultura apoderada para el estudio de la iniciativa 

No.11416-2020-2024-CD, correspondiente proyecto de ley que declara al 

profesor Juan Emilio Bosch Gaviño y al doctor José Francisco Peña Gómez, 

padres de la democracia dominicana y declara el día 20 de diciembre de cada año 

como el día de la democracia; después de analizar el contenido de la iniciativa, 

revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) y 

considerar los aspectos generales siguientes: 

 

 Que es función esencial del Congreso Nacional conceder honores a 

ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan prestado reconocidos 

servicios a la Patria o a la humanidad; 

 

 Que el profesor Juan Emilio Bosch Gaviño y el doctor José Francisco 

Peña Gómez, en el contexto nacional e internacional, fueron considerados 

líderes políticos que contribuyeron al desarrollo de la democracia en la 

República Dominicana; 

 

 Que el profesor Juan Emilio Bosch Gaviño, fue un político, escritor, 

pensador social y luchador por la liberación de su pueblo, quien junto a 

otros políticos fue exiliado del país. En su contante lucha, fundó el Partido 
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Revolucionario Dominicano (PRD), el cual organizó y dio a conocer en 

otros países del Caribe y América Latina. Colaboró con el Partido 

Revolucionario Cubano y desempeñó un destacado papel en la redacción 

de la Constitución de la República de Cuba. Se destacó como uno de los 

más notables escritores de cuentos de la región, produciendo algunas de 

sus obras más importantes, entre ellas, composición social dominicana, 

dictadura con respaldo popular, breve historia de la oligarquía, de 

Cristóbal Colón a Fidel Castro; y numerosos artículos de diferentes 

géneros publicados en revistas, periódicos y otras publicaciones del país y 

del exterior. 

 

 Que el doctor Peña Gómez fue un dirigente político que ingresó el 5 de 

julio de 1961 al Partido Revolucionario Dominicano (PRD) para luchar 

contra los remanentes de la tiranía trujillista. Fue un firme dirigente 

político, al estallar la Revolución Civil de 1965, llamando al pueblo a 

movilizarse en defensa de la constitucionalidad perdida en 1963. Fue 

designado secretario de prensa y propaganda en el primer comité ejecutivo 

del PRD, cargo que ocupó durante varios años. También ocupó la 

Secretaría General de esa organización política, y posteriormente, pasó a 

ocupar la presidencia del Partido Revolucionario Dominicano (PRD). 

Asimismo, el doctor Peña Gómez, a finales de la década de los ochenta 

dedicó gran parte de su esfuerzo a apoyar a los trabajadores en sus luchas 

laborales y a promover entendimientos con empleadores del sector 

privado. 

 

 Que el profesor Juan Emilio Bosch Gaviño y el doctor José Francisco 

Peña Gómez, dedicaron sus vidas a la lucha por el desarrollo de la 

democracia y política de la República Dominicana, por lo que es deber del 

Estado concederles honores declarándolos “padres de la democracia 

dominicana”, y el 20 de diciembre de cada año como “Día Nacional de la 

Democracia Dominicana.” 

 

Por lo antes expuesto, la comisión decidió presentar al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable y, a la vez, recomendar el voto positivo para su 

aprobación. 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

ACTA NO. 29 DEL JUEVES DIECIOCHO (18) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 37 DE 94 

 

Por la Comisión Permanente de Cultura:”(sic) 

 

 

COMISIONADOS:  Lucrecia Santana Leyba, secretaria en funciones de 

presidente.  Juan Julio Campos Ventura, presidente.  Ana María Peña Raposo, 

Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, 

Diómedes Omar Rojas, Frank Junior Guerrero Mateo, Joel Antonio Cabrera 

Núñez, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Josefa Altagracia Mejía Macea, Lily 

Germania Florentino Rosario, Manuel Elpidio Báez Mejía, Rafael Cuevas 

Jiménez, Rosendy Joel Polanco Polanco e Ycelmary Brito O’Neal, miembros. 

 

FIRMANTES: Lucrecia Santana Leyba, secretaria en funciones de presidente.  

Juan Julio Campos Ventura, presidente.  Ana María Peña Raposo, Ana Mercedes 

Rodríguez de Aguasvivas, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Diómedes Omar 

Rojas, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Lily Germania Florentino Rosario, Manuel 

Elpidio Báez Mejía, Rafael Cuevas Jiménez, Rosendy Joel Polanco Polanco e 

Ycelmary Brito O’Neal, miembros. 

 

Leída la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su primera discusión. 

 

El proponente del proyecto, diputado Juan Julio Campos Ventura desarrolló la siguiente 

intervención:  “Es un honor, señor presidente, queridos colegas legisladores, presentar esta 

iniciativa junto al doctor Ceballo Martes, se trata del proyecto de ley que declara al profesor Juan 

Emilio Bosch Gaviño y al doctor José Francisco Peña Gómez, como padres de la democracia.  

Queremos agregarle: ‘padres de la democracia dominicana’.  Juan Bosch fue un político, escritor, 

un pensador social, luchador por la liberación de su pueblo, un humanista, un ensayista, un 

expresidente de la República; y el doctor José Francisco Peña Gómez fue un hombre de extracto 

humilde, adoptado, un limpiabotas, mozo, zapatero, barbero, profesor, locutor, un académico que 

recibió un doctorado en la Sorbona de París y estudió, también, en la universidad de Harvard.  

Peña Gómez, hay que destacar que hablaba varios idiomas: español, inglés, francés, italiano, 

portugués, alemán y ruso, o sea, un intelectual.  Peña Gómez a mi juicio, fue el presidente moral 

de este país en las elecciones del año 1994.  Por eso yo decía, honorable señor presidente, 

distinguidos legisladores, que ya en la postrimería de mi representación en esta Cámara de 

Diputados, constituye un gran honor presentar esta iniciativa; y que estos prohombres sean 

declarados como padres de la democracia en la República Dominicana, y colocarles en el lugar 
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que deben de estar en la historia, por sus luchas por la democracia.  Si hoy tenemos un 

hemiciclo, si hoy podemos hablar con esta liberad que hablamos en esta Cámara de Diputados, 

se le debe en gran parte, a esos prohombres, a esos próceres de la República, como lo fueron el 

profesor Juan Bosch y el doctor José Francisco Peña Gómez.  En tal virtud, por la economía del 

tiempo, nosotros tenemos a bien solicitar el procedimiento de declarar de urgencia esta iniciativa 

legislativa, y solicitarle, con la venia de cada uno de ustedes, que son demócratas todos, como lo 

fue Juan Emilio Bosch y Gaviño, y como lo fue el doctor José Francisco Peña Gómez, dar la 

aprobación para que esta iniciativa se convierta en ley y este período constitucional siga 

robusteciéndose y tenga la aprobación de un proyecto de esta naturaleza.  Muchísimas gracias, 

honorable señor presidente”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria se dirigió al Pleno y dijo:  “Voy a rogar a los 

diputados que tengamos cuidado; si vamos a hablar, no hay problema, porque sabemos que no 

podemos estar mudos, pero no voceemos, no hay que vocear.  Cuando yo aquí oigo una cosa 

igualita, a una distancia de x cantidad de metros, son como cuatrocientos que hay de aquí allá, es 

porque se habla duro.  Entonces, por favor, para que cuidemos y ayudemos a que el orador pueda 

desarrollar sus conceptos.  Gracias”. 

 

En el desarrollo de su turno, el diputado Máximo Castro expresó:  “El 28 de mayo, en la última 

comparecencia que tuvimos aquí en el hemiciclo, detallamos algunas de las posiciones que 

nosotros siempre adoptamos; dijimos que nos dedicaríamos a administrar el silencio. Como toda 

la vida hemos sido coherentes con nuestras posiciones, al nosotros tener que hablar en el día de 

hoy, porque ustedes saben que nos habíamos mantenido mudos, quiero manifestar que en esta 

ocasión le damos un receso a esas pretensiones que planteamos, de seguir administrando el 

silencio, y lo vamos a cambiar por la participación en los días que nos quedan, porque habíamos 

anunciado, también, que en su momento nos íbamos a dirigir al país desde nuestra curul.  En 

cuanto al tema, por quien hizo la propuesta siento demasiado cariño, y no veo esto como una 
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competencia, porque todos los líderes califican para ese concepto, expresado en las inquietudes 

de los colegas que han hecho estos planteamientos.  Caben todos, porque habrá espacio para 

Leonel Fernández, habrá espacio para Danilo Medina, habrá espacio para Hipólito Mejía y habrá 

espacio, también, para Luis Abinader, porque la historia recoge el comportamiento de cada uno 

de los líderes que nosotros hemos tenido.  Nosotros hemos planteado siempre que el presidente 

Balaguer, el presidente Juan Bosch y el líder José Francisco Peña Gómez son los responsables de 

haber construido este sistema democrático en que vivimos, lo hemos dicho siempre, en todas las 

ocasiones.  ¿Por qué ahora nosotros vamos a estar en contra?, todo el mundo: ‘va a hablar 

Máximo’, ¿por qué?, no, no, no, creo que caben todos en el espacio que les corresponde.  

Entonces, quiero decir que desde que comenzó el debate y las votaciones, nosotros hemos estado 

votando, porque somos coherentes, porque sabemos cuál es el camino que tenemos que recorrer, 

y sobre todo en el Parlamento; los parlamentos son para este tipo de debates, y por eso es que 

hago el receso de lo que había planteado anteriormente, para entrar al debate, en los pocos días 

que nos quedan aquí. Y lo que quiero decir, presidente, que se acomode todo y que a cada cual se 

le ponga en el espacio que le toca, pero nosotros vamos a votar por esa propuesta, porque 

seguiremos siendo coherentes y nos vamos de aquí siendo coherentes, y cuando estemos fuera, 

desde la curul de nuestra organización política, a la que pertenezco, desde ahí estaré siendo 

coherente.  Gracias, presidente.  Gracias, colegas diputados”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria: “Voy a solicitar, de aquí en adelante, yo 

sé que todos quisiéramos hablar, pero tengo que advertir que el cuórum está un poco flexible, 

para llamarlo de algún modo, y que los legisladores hemos hecho un compromiso de terminar a 

las dos y media (2:30), porque más o menos este proyecto está consensuado.  Proponente Ramón 

Ceballo”. 
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Agotó un turno el coproponente de la iniciativa, diputado Ramón María Ceballo Martes, y se 

manifestó como sigue:  “Realmente, hoy es un día histórico, porque las Naciones Unidas 

declararon el 18 de julio ‘Día en honor a Nelson Mandela’.  Qué bueno, que precisamente, en 

este día, nosotros, los dominicanos y las dominicanas que representamos a este pueblo, estamos 

discutiendo este proyecto de ley, orientado, precisamente, a declarar al doctor José Francisco 

Peña Gómez y al profesor Juan Bosch como padres de la democracia en la República 

Dominicana.  La verdad es que Juan Bosch y José Francisco Antonio Peña Gómez dejaron un 

legado a las nuevas generaciones, orientado a ejercer la actividad política con elevado sentido de 

patriotismo, decoro, honestidad y, sobre todo, humildad.  Tanto Juan Bosch como José Francisco 

Antonio Peña Gómez eran dos políticos, que dada su estatura e influencia en la sociedad 

dominicana, marcaban el devenir en sus actos, y en sus discursos el rumbo a seguir en la 

República Dominicana.   No ha sido posible para las nuevas generaciones de dirigentes de las 

diferentes expresiones políticas de la República Dominicana asumir el relevo de estos liderazgos.  

Joaquín Balaguer, junto al profesor Juan Bosch y José Francisco Peña Gómez ejercieron la 

actividad política como una sublime manera de servir a los dominicanos.  Tenemos por delante el 

referente de dos hombres ejemplares, cuyos enormes aportes trascendieron el paso del tiempo, 

además, sus legados nos sirven de inspiración para luchar a favor de la solidaridad con un 

sistema más incluyente y transparente.  La verdad es que, por el tiempo que tenemos, presidente, 

la prisa nos obliga a ser lo más breve posible.  Pero hay cosas que no puedo dejar de mencionar 

acá, y es el hecho de que en cada uno de los párrafos donde se menciona el nombre de José 

Francisco Peña Gómez se complete como: José Francisco Antonio Peña Gómez, porque ese es su 

nombre correcto; y segundo, plantear, que la segunda parte, que se refiere a declarar el día 20 de 

diciembre como ‘Día de la Democracia’, no lo incluyamos, porque, precisamente, hay un 

decreto, que lo  declara como ‘Día del dominicano en el exterior’.  El proponente Juan Julio 

Campos y yo llegamos a un acuerdo para que esa parte, que tiene que ver con declarar el 20 de 

diciembre, lo dejemos fuera de este proyecto… 
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Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Juan Julio y Ceballo, les voy a sugerir 

que terminen de hacer los arreglos de lugar y me manden las modificaciones.  Todo parece 

indicar, salvo que alguien diga lo contrario, que va a ser aprobado en dos lecturas, entonces los 

arreglos los hacemos para la segunda, porque necesito economizar un poquito de tiempo, ya que 

estoy forzando para que no se me rompa el cuórum, ¿de acuerdo?  Entonces, las modificaciones, 

revísenlas, para la segunda lectura, que la vamos a hacer ahora mismo.  Las modificaciones, 

Hamlet Sánchez, las vamos a dejar para la segunda.  Entonces, someto a votación que este 

proyecto sea declarado de urgencia, tal y como lo ha solicitado el honorable diputado Juan Julio 

Campos Ventura.  A votación”. 

 

Votación 012 

Sometido a votación el procedimiento presentado por el diputado 

Juan Julio Campos Ventura, para que el conocimiento del proyecto 

fuese declarado de urgencia: APROBADO.  105 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 105 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Les recuerdo que el 

honorable diputado Francisco Solimán está votando en la curul del doctor Agustín Burgos, 

quien, momentáneamente, salió del hemiciclo; más temprano estuvo ocupando su posición de 

secretario de este Bufete Directivo”.  Concluida la votación, el diputado presidente manifestó:  

“Aprobada la declaratoria de urgencia.  Someto a votación el informe que ya fue leído y que 

sabemos que en la segunda va a ser modificado.  Por economía de tiempo lo estamos sometiendo 

así, y en la segunda le haremos los arreglos de lugar.  A votación”. 

 

Votación 013 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura: APROBADO. 103 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado.  Entonces, ahora sí someto 

a votación el proyecto de ley”. 
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Votación 014 

Sometido a votación el proyecto de ley: APROBADO EN 

PRIMERA DISCUSIÓN. 101 DIPUTADOS A FAVOR DE 101 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Quiero solicitar la 

venia de los legisladores, para que terminemos, que nos faltan dos o tres procedimientos”. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión y su conocimiento declarado de 

urgencia. 

 

Se pasó al punto 8.4.23. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 8.4.23:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

reconoce al empresario santiaguero Pedro Juan Reyes por sus grandes aportes al sector 

industrial de la construcción en la República Dominicana. (Proponente:  Máximo Castro). 

Depositado el 03/06/2024. En Orden del Día en la sesión No.15, Ordinaria, del 04/06/2024. 

Tomado en Consideración en la sesión No.15, Ordinaria, del 04/06/2024. Enviado a la Comisión 

Permanente de Cultura en la sesión No.15, Ordinaria, del 04/06/2024. Con informe de la 

Comisión Permanente de Cultura recibido el 02/07/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.23, Ordinaria, del 02/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.23, Ordinaria, del 02/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, 

Ordinaria, del 09/07/2024. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

09/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

10/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 10/07/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 11/07/2024. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 11/07/2024. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 16/07/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 16/07/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.28, Ordinaria, del 17/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.28, Ordinaria, del 17/07/2024. 

»Número de Iniciativa: 11404-2020-2024-CD 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Someto a votación que sea liberado de 

lectura.  Los que estén de acuerdo, pulsen ‘sí’, y si no están de acuerdo, pulsen ‘no’, por favor”. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=201420
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=201420
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=199848
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Votación 015 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura: 

APROBADO. 99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Nos van a permitir que 

leamos solo la parte dispositiva, los considerandos van a ser presentados en la pantalla.  Nos 

faltan dos segundas lecturas”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Cultura a 

partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, y desde la parte 

dispositiva en adelante, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE RECONOCE AL 

EMPRESARIO SANTIAGUERO, PEDRO JUAN REYES, POR SUS 

GRANDES APORTES AL SECTOR INDUSTRIAL DE LA 

CONSTRUCCIÓN EN LA REPÚBLICA DOMINICANA. 
 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JUAN JULIO CAMPOS 

VENTURA 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.05-PLO-2024 de la reunión del miércoles, 19 de junio 

de 2024; 
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b) Asistencia No.05-PLO-2024 de la reunión del miércoles, 19 de 

junio de 2024; 

c) Reporte No.00176-2024-PLO, del 17 de junio de 2024, de la 

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.11404-2020-2024-CD 

  

Realizado por: Comisión Permanente de Cultura 

 

Versión:    1.0 

 

Descripción:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual reconoce al empresario santiaguero 

Pedro Juan Reyes por sus grandes aportes al sector 

industrial de la construcción en la República 

Dominicana. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL) 

 

Equipo técnico:   Delmira Abreu Comas       Abogada 

Francelia Romero              Secretaria parlamentaria 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.11404-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual reconoce al empresario 

santiaguero Pedro Juan Reyes por sus grandes aportes al sector industrial de la 

construcción en la República Dominicana, tiene como proponente al diputado 

Máximo Castro. Depositada el 3 de junio de 2024. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Cultura en la sesión No.15, 

Ordinaria, del 4 de junio de 2024.  

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.04-PLO-2024-CD, del 11 de junio de 

2024, en la que fue presentada; No.05-PLO-2024-CD, del 19 de junio de 2024, en 

la que se decidió el informe. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida iniciativa está estructurada por un enunciado o título, cinco 

considerandos, dos vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un 

dispositivo, nombre y firma del proponente. 

 

Tiene por objeto reconocer al empresario Santiaguero, Pedro Juan Reyes por sus 

grandes aportes al Sector Industrial y de la Construcción en la República 

Dominicana. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Cultura apoderada para el estudio de la iniciativa 

No.11404-2020-2024-CD, correspondiente proyecto resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual reconoce al empresario santiaguero Pedro Juan Reyes 

por sus grandes aportes al sector industrial de la construcción en la República 

Dominicana; después de analizar el contenido de la iniciativa, revisar el reporte de 

la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), tomando en cuenta la 

revisión de estilo del Departamento de Coordinación de Comisiones; decidió 

presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con 

modificaciones y, a la vez recomendar el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con la propuesta de modificación de la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se reconoce al 

señor Pedro Juan Reyes por sus aportes al sector industrial en favor del 

desarrollo económico y social del país. 

 

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece 

que una de las atribuciones generales del Congreso Nacional en materia 

legislativa es conceder honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos 

que hayan prestado reconocidos servicios a la patria o a la humanidad; 

 

Considerando segundo: Que es deber del Estado reconocer a los 

ciudadanos dominicanos que con su arte, dedicación y esfuerzo se hayan 

destacado en una disciplina, profesión u oficio, poniendo en alto el nombre 

del país; 
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Considerando tercero: Que el señor Pedro Juan Reyes, oriundo del 

municipio Villa Bisonó, Navarrete, provincia Santiago, proviene de una 

familia humilde y laboriosa y desde muy joven se dedicó a trabajar y 

emprender en el área de la construcción, además, ha hecho grandes aportes 

al sector cooperativo y tabacalero de la zona norte del país; 

 

Considerando cuarto: Que el señor Pedro Juan Reyes ha recibido varios 

reconocimientos, entre los que se encuentran: el de la Red Nacional de 

Comunicadores Dominicanos (RNCD) en el VI Congreso de Periodismo 

2022; el del señor Jaime Marte Martínez, presidente del Consejo Nacional 

de Drogas (CND), en enero de 2021, por sus grandes aportes al sistema 

económico del municipio Villa Bisonó, Navarrete, y al país, a través del 

sector industrial y la construcción; así como, por la Sala Capitular del 

ayuntamiento del municipio Villa Bisonó, en fecha 12 de enero de 2024; 

 

Considerando quinto: Que el señor Pedro Juan Reyes ha dedicado gran 

parte de su vida a ofrecer apoyo a las familias de Guanábano del Limón, 

Cañada Bonita, Alto de la Sierra, La Lomota, El Limón y otros territorios 

del municipio de Navarrete, provincia Santiago; 

 

Considerando sexto: Que es deber de la Cámara de Diputados reconocer 

a ciudadanos que por su trayectoria social y servicio han contribuido al 

desarrollo del país y son marco referente para las presentes y futuras 

generaciones, como es el caso del señor Pedro Juan Reyes. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Reconocer al señor Pedro Juan Reyes por sus aportes al sector 

industrial en favor del desarrollo económico y social del país. 
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Segundo: Otorgar un pergamino de reconocimiento al señor Pedro Juan 

Reyes, contentivo de un extracto de la presente resolución, en un acto a 

celebrarse en uno de los salones de la Cámara de Diputados. 

 

Por la Comisión Permanente de Cultura:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Juan Julio Campos Ventura, presidente.  Lucrecia Santana 

Leyba, secretaria.  Ana María Peña Raposo, Ana Mercedes Rodríguez de 

Aguasvivas, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Diómedes Omar Rojas, Frank 

Junior Guerrero Mateo, Joel Antonio Cabrera Núñez, Jorge Hugo Cavoli 

Balbuena, Josefa Altagracia Mejía Macea, Lily Germania Florentino Rosario, 

Manuel Elpidio Báez Mejía, Rafael Cuevas Jiménez, Rosendy Joel Polanco 

Polanco e Ycelmary Brito O´Neal, miembros. 

 

FIRMANTES:  Juan Julio Campos Ventura, presidente.  Lucrecia Santana Leyba, 

secretaria.  Ana María Peña Raposo, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, 

Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Diómedes Omar Rojas, Frank Junior Guerrero 

Mateo, Joel Antonio Cabrera Núñez, Lily Germania Florentino Rosario, Manuel 

Elpidio Báez Mejía y Rafael Cuevas Jiménez, miembros. 

 

Leída la parte citada del informe, la iniciativa quedó sometida a su única discusión. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Me pongo nervioso cuando veo saliendo 

diputados por esa puerta, temo que se me rompa el cuórum.  Máximo Castro, que como ustedes 

saben, ya rompió su silencio, pero, ahí está.  Démele sonido a Máximo Castro, por favor”. 

 

En este momento fue designado como secretario ad hoc el diputado Francisco Rodolfo Villegas 

Pérez, ante la salida momentánea de la secretaria titular diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza. 

 

El proponente del proyecto, diputado Máximo Castro expresó:  “Para que los colegas vean que 

yo sigo siendo coherente, ahora les voy a plaguear el voto para que le den su apoyo a un hombre 

que viene desde abajo, desde palillero, agricultor, obrero y ha logrado ser un innovador, una 

persona trabajadora, humilde, que merece un reconocimiento, sobre todo, de nosotros, que somos 

representantes de la gente que de alguna manera ayuda al país con sus inversiones.  Por eso, 

repito, les estoy plagueando el voto a cada uno de ustedes para que nos apoyen en este 

reconocimiento.  Gracias, presidente.  Gracias, colegas, diputados y diputadas”. 
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Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, someto a votación el informe 

de la comisión, del cual se leyó la parte dispositiva.  Los que estén de acuerdo, por favor, 

manifestarlo votando ‘sí’, y los que no estén de acuerdo pulsen ‘no’, por favor; única lectura”. 

 

Votación 016 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura: APROBADO. 107 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 107 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Voy a ir dando las 

informaciones, de nuevo, para ganar tiempo.  Pido atención de los honorables diputados y del 

liderazgo de esta Cámara.  Hay varios que no han votado.  Mañana a las doce treinta (12:30), 

Comisión Coordinadora.  El lunes a las dos (02:00) de la tarde sesión del Pleno; a las doce 

(12:00) del lunes, Comisión Coordinadora conjunta, con la Comisión Coordinadora del Senado; 

y el martes sesión del Pleno, será a la hora que determinemos.  El miércoles, también tenemos 

sesión del Pleno, pero será en horas de la mañana, en virtud de que en la tarde está convocándose 

la Reunión Conjunta de ambas Cámaras.  Esa convocatoria la ratificaremos ya con hora y todo, 

el próximo lunes, para que la tengan en su agenda.  Tenemos previsto sesionar hasta el 

miércoles, siempre que no exista la necesidad de convocar para el jueves, porque lo estamos 

dejando como margen de tolerancia, para si hubiere cualquier situación, entonces, producir la 

convocatoria, ¿de acuerdo?  El jueves termina la legislatura, pero pretendemos, hasta el 

momento, no convocar, sino, lunes, martes y miércoles, y las dos comisiones coordinadoras, 

mañana, para tratar los asuntos internos, de aquí de la Cámara y de la Asamblea Nacional, que se 

va a reunir para la proclamación y aprobación de las actas de elección que remite la Junta Central 

Electoral, del Presidente y Vicepresidenta de la República Dominicana.  Todos sabemos, que 

constitucionalmente existe el procedimiento de que tenemos que, en Asamblea Nacional, aprobar 

esta importante decisión”.  Concluida la votación, el diputado presidente expresó:  “Aprobado el 

informe de la comisión.  Someto a votación, en única lectura, la resolución de la Cámara de 

Diputados mediante la cual reconoce al empresario santiaguero Pedro Juan Reyes por sus 

grandes aportes al sector industrial de la construcción en la República Dominicana.  A votación”. 
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Votación 017 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN. 106 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 106 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 
 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó: “Nos quedan tres 

votaciones, pero son rápidas, ya no hay turnos, ni nada por el estilo”.  Concluida la votación, el 

diputado presidente manifestó:  “Aprobado, con su informe, ya debidamente aprobado por 

ustedes”. 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria: “Tenemos aquí, antes de cerrar esta 

primera sesión, una comunicación del presidente de la comisión que ha estado estudiando el 

Código Penal.  Entonces, tengo que darle lectura, por temas procedimentales. Por favor, dele 

lectura, señor secretario, porque había un plazo fijo hasta ayer.  El Pleno decidió dejarlo sobre la 

mesa ayer, y hoy tenemos la lectura de esa comunicación de la comisión, para tomar las 

decisiones de lugar.  Adelante”. 

 

Se pasó a la estructura 3. 

________________ 

 

 

 

3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fecha de recepción; presentación al 

Pleno de informes remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 
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3.1.1 Informe de Gestión -solicitud extensión de plazo- de la Comisión Especial designada para 

el estudio de los proyectos de ley del Código Penal de la República Dominicana.  

Recibido el 17 de julio de 2024.   

 

 

“INFORME DE GESTIÓN -EXTENSIÓN DE PLAZO- 

 

1. PROYECTO DE LEY DE CÓDIGO PENAL DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA. 

 

2. PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA. 

 

3. PROYECTO DE LEY DEL CÓDIGO PENAL DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA. 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR:  COMISIÓN ESPECIAL 

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO ALEXIS ISAAC JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

 

 

INFORME DE GESTIÓN 

SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO 

Artículo 148 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

 

La Comisión Especial PL Código Penal de la República Dominicana apoderada 

para el estudio de las iniciativas No.11466-2020-2024-CD, correspondiente al 

proyecto de ley de Código Penal de la República Dominicana; No.11451-2020-

2024-CD, correspondiente al proyecto de ley que modifica el Código Penal de la 

República Dominicana; y No.11159-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto 

de ley del Código Penal de la República Dominicana, enviadas a una Comisión 

Especial presidida por el diputado Alexis Isaac Jiménez González en la sesión 

No.26, Ordinaria, del 11 de julio de 2024, a plazo fijo hasta el miércoles 17 de 

julio de 2024. 

 

En virtud de que el plazo concedido por el Pleno no ha sido suficiente para 

culminar el análisis de las iniciativas, la Comisión Especial PL Código Penal de la 

República Dominicana de conformidad con lo establecido en el artículo 148 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, sobre extensión de plazo, solicita al 

Honorable Pleno de la Cámara de Diputados que le conceda un plazo de seis días, 
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a partir del conocimiento de este informe, para continuar con el plan de trabajo 

establecido por la Comisión, y así concluir su estudio y rendir el informe 

correspondiente. 

 

Por la Comisión Especial PL Código Penal de la República Dominicana: 

 

Alexis Isaac Jiménez González 

Presidente” (sic) 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Someto a votación la petición de la 

Comisión Especial que ha estado estudiando el Código Penal”. 

 

 

Votación 018 

Sometido a votación el informe de gestión, extensión de plazo, por 

seis (06) días, presentado por la Comisión Especial que estudia los 

proyectos de ley del Código Penal de la República Dominicana 

(Iniciativas Números:  11466-2020-2024-CD, 11159-2020-2024-

CD y 11451-2020-2024-CD), resultó: APROBADO. 108 

DIPUTADOS A FAVOR DE 108 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Si termina antes, trae el 

informe; si terminan, pero tienen ese plazo”. 

 

3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal. 

 

No hubo. 

________________ 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, tenemos dos proyectos que 

fueron declarados de urgencia.  Por lo tanto, procedemos a cerrar la sesión y les convocamos 

para de inmediato conocer de las urgencias y otros asuntos procedimentales”. 

 

________________ 
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Siendo las dos horas y cuarenta y cuatro minutos (2:44) de la tarde, el diputado presidente 

declaró cerrada esta sesión ordinaria, y convocó a una sesión extraordinaria a celebrarse de 

inmediato para conocer los proyectos declarados de urgencia y otros asuntos procedimentales. 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes  certifican. 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

FRANCISCO RODOLFO VILLEGAS PÉREZ         FRANCISCO ANTONIO SOLIMÁN RIJO 

                SECRETARIO AD HOC                    SECRETARIO AD HOC  

 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Ana Olivia Díaz Guzmán, relatora-taquígrafa 

parlamentaria; Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas 

de Sesiones, certificamos que la presente acta número veintinueve (29), de la Primera Legislatura 

Ordinaria del año dos mil veinticuatro (2024), es una transcripción fiel y conforme a lo 

acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día jueves dieciocho (18) de julio del 

año dos mil veinticuatro (2024). 

 

______________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

_________________________________ 

Ana Olivia Díaz Guzmán 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

______________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
»Sesión: S29PLO24 

»Fecha: 18-07-2024 

 

 

Votación 001" 18.07.2024 12:49:00  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación una 

modificación al orden del día, para que fuesen incluidas las iniciativas 

números: 11487-2020-2022-CD y 11488-2020-2022-CD en la 

estructura 9. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 109 Sí: 105 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- ? 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 
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CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- ? 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- ? 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 
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HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- ? 

 

 

Votación 002" 18.07.2024 13:15:50  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que 

fuesen dejadas sobre la mesa todas las estructuras del orden del día, 

excepto la estructura 9 y los puntos 8.4.5, 8.4.32 y 8.4.23, para pasar a 

conocerlos. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 114 Sí: 108 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 
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CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 
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CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 003" 18.07.2024 13:20:51  

»Número de Iniciativa: 11487-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese enviado a estudio de una Comisión Especial, a 

plazo fijo hasta el próximo martes 23 de julio. 

Presentes en la votación: 111 

Registrados: 119 Sí: 111 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 29 DEL JUEVES DIECIOCHO (18) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 59 DE 94 

 
RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 004" 18.07.2024 13:23:06  

»Número de Iniciativa: 11488-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

contrato de fideicomiso público fuese enviado a estudio de la misma 

Comisión Especial que estudió la resolución anterior, a plazo fijo hasta 

el próximo lunes 22 de julio. 

Presentes en la votación: 113 

Registrados: 122 Sí: 113 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 
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HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SIN VOTO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 29 DEL JUEVES DIECIOCHO (18) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 62 DE 94 

 
MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 005" 18.07.2024 13:26:36  

»Número de Iniciativa: 05419-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 114 Sí: 105 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 
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CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SIN VOTO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 006" 18.07.2024 13:52:26  

»Número de Iniciativa: 05419-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación presentada 

por el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria, que reza: “Sustituir 

en el artículo 6, para que los fondos para la aplicación de la presente ley 

provengan del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales”. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 120 Sí: 108 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 
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RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SIN VOTO 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 007" 18.07.2024 13:54:33  

»Número de Iniciativa: 05419-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura (que lo convierte en proyecto de ley), con su 

modificación. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 113 Sí: 103 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 
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JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 
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MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 008" 18.07.2024 13:57:04  

»Número de Iniciativa: 05419-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el procedimiento presentado por el 

diputado Pedro Antonio Martínez Moronta, para que el conocimiento 

del proyecto fuese declarado de urgencia. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 108 Sí: 101 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 
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CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 
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CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 009" 18.07.2024 13:59:14  

»Número de Iniciativa: 05419-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, y su 

modificación, en primera discusión. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 106 Sí: 102 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 
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AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 
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RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 010" 18.07.2024 14:01:47  

»Número de Iniciativa: 11416-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 78 

Registrados: 97 Sí: 78 No: 0 No votaron: 19 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SIN VOTO 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 
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JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SIN VOTO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SIN VOTO 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SIN VOTO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SIN VOTO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 
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MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 011" 18.07.2024 14:04:24  

»Número de Iniciativa: 11416-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, que el proyecto de ley fuese liberado del trámite de 

lectura. 

Presentes en la votación: 96 

Registrados: 106 Sí: 96 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA (Sec.  ad hoc 

Francisco Antonio Solimán Rijo) 
AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE 

GONZÁLEZ 
RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- ? 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 
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CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SIN VOTO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SIN VOTO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 
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CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 012" 18.07.2024 14:27:20  

»Número de Iniciativa: 11416-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el procedimiento presentado por el 

diputado Juan Julio Campos Ventura, para que el conocimiento del 

proyecto fuese declarado de urgencia. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 113 Sí: 105 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM --- 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA (Sec.  ad hoc 

Francisco Antonio Solimán Rijo) 
AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 
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RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SIN VOTO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 013" 18.07.2024 14:28:44  

»Número de Iniciativa: 11416-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura. 

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 111 Sí: 103 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA (Sec.  ad hoc 

Francisco Antonio Solimán Rijo) 
AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 
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JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 
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MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 014" 18.07.2024 14:29:38  

»Número de Iniciativa: 11416-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, en primera discusión. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 111 Sí: 101 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA (Sec.  ad hoc 

Francisco Antonio Solimán Rijo) 
AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 
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ACTA NO. 29 DEL JUEVES DIECIOCHO (18) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 84 DE 94 

 
CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SIN VOTO 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 015" 18.07.2024 14:30:49  

»Número de Iniciativa: 11404-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 111 Sí: 99 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA (Sec.  ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SIN VOTO 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- ? 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SIN VOTO 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 
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RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SIN VOTO 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 016" 18.07.2024 14:35:49  

»Número de Iniciativa: 11404-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 113 Sí: 107 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc 

Francisco Rodolfo Villegas Pérez) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA (Sec.  ad hoc 

Francisco Antonio Solimán Rijo) 
AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SIN VOTO 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 
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JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 
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MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 017" 18.07.2024 14:40:04  

»Número de Iniciativa: 11404-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 109 Sí: 106 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc 

Francisco Rodolfo Villegas Pérez) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA (Sec.  ad hoc 

Francisco Antonio Solimán Rijo) 
AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 
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CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM --- 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 
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CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SIN VOTO 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SI 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 018" 18.07.2024 14:43:25  

Moción: Sometido a votación el informe de gestión, extensión de plazo, 

por seis (06) días, presentado por la Comisión Especial que estudia los 

proyecto de ley del Código Penal de la República Dominicana 

(Iniciativas Números:  11466-2020-2024-CD, 11159-2020-2024-CD y 

11451-2020-2024-CD). 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 111 Sí: 108 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc 

Francisco Rodolfo Villegas Pérez) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA (Sec.  ad hoc 

Francisco Antonio Solimán Rijo) 
AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-MODA SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-MODA --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE 

GONZÁLEZ 
RAFAELA PRSC --- 139 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 29 DEL JUEVES DIECIOCHO (18) DE JULIO DE 2024, PÁGINA NO. 93 DE 94 

 
BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA IND SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP SI 189 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

FRUCTUOSO DIPRE JOSÉ DE LOS SANTOS PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRD --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

CABRERA NÚÑEZ JOEL PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- ? 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

COLON TATIS ESTAMY RAFAELA PRM SI 51 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- ? 
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QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM --- 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- ? 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

NÚÑEZ CASTRO LUIS ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE IND SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PRM SIN VOTO 167 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 157 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO JS --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- ? 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR IND SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE IND SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR IND --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PRM SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PRM --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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